
 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

INFORME DE EVALUACIÓN  
MOBILIARIO GENERAL  

LIC. 2239-4-LR25 
 

 

Cotización ID 5802381-4396VMKI 
 

“Mobiliario para el edificio administrativo  

del SLEP Valle Cachapoal” 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

MANDANTE:  SERVICIO LOCAL DE EDUCACIÓN 

PÚBLICA DE VALLE CACHAPOAL 

 

 

 

 

 

 

 

 

RENGO, 03 DE NOVIEMBRE DE 2025 

 

  



 

 

 

______________________________________________________________________________________________________________________ 

www. slepvallecachapoal.gob.cl                                                                   página 2 de 10 

 

1) DEL PROCESO 
 

La cotización a través del Convenio Marco denominado “MOBILIARIO GENERAL” proveniente de licitación pública 2239-4-LR25 y 

que da origen a dicho convenio marco, publicada en el portal www.mercadopublico.cl con fecha 21 de octubre de 2025 y fecha de 

cierre el 28 de octubre de 2025, con ID de cotización 5802381-4396VMKI denominada “COMPRA DE MOBILIARIO PARA EL 

EDIFICIO ADMINISTRATIVO DEL SLEP VALLE CACHAPOAL”. 

 

2) PREGUNTAS Y ACLARACIONES 
 

No se recibieron preguntas en el módulo dispuesto para tales fines.  

 

3) APERTURA 

 
El día 03 de noviembre de 2024, siendo las 12:00 horas, en dependencias de la Casa Central del Servicio de Educación Pública de 

Valle Cachapoal, ubicada en Arturo Prat N°530 de la comuna de Rengo, se evalúa la Cotización ID 5802381-4396VMKI denominada 

“COMPRA DE MOBILIARIO PARA EL EDIFICIO ADMINISTRATIVO DEL SLEP VALLE CACHAPOAL” con la presencia del 

Subdepartamento de Compras y Logística. 

 

En la presente cotización de Convenio Marco se recibieron un total de 3 oferta, las que a continuación se individualiza y se detalla 

la revisión de los antecedentes administrativos, técnicos y económicos. 

 

Se procede a la apertura de los documentos anexados por los oferentes en el sistema de información www.mercadopublico.cl, 

verificando que hayan incluido cada uno de los antecedentes solicitados en las especificaciones técnicas 

 

 

. 

http://www.mercadopublico.cl/
http://www.mercadopublico.cl/
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3.1) REVISIÓN DE LOS ANTECEDENTES PARA ADMISIBILIDAD 

 

    

Antecedentes 

Administrativos 
Técnico Ant. Econ.   

  

N° 

Of. 
RUT Prov. Razón Social 

Estado 

Habilidad 
Anexo N°1 

Ficha 

Técnica 

Garantía 

adicional 

(meses) 

Plazo de 

entrega 

(días 

corridos) 

Porcentaje 

Descuento 
Monto oferta 

Monto 

Descuento 

aplicado 

Obs. Apertura Admisibilidad 

1 96.882.140-7 MELMAN SPA Hábil SI SI 60 20 2 31.846.866 31.209.929 

Adjunta toda la 

documentación 

requerida 

Admisible 

2 76.102.918-5 
COMERCIAL HAGELIN 

SPA 
Hábil SI SI 24 15 2 30.107.090 29.504.948 

Adjunta toda la 

documentación 

requerida 

Admisible 

3 77.393.671-4 STATUS SPA Hábil SI SI 78 8 15 31.951.407 27.158.696 

Adjunta toda la 

documentación 

requerida 

Admisible 

 

- Todas las empresas postulantes presentan la totalidad de la documentación requerida, según lo solicitado en cotización de Convenio Marco, por lo que sus ofertas serán evaluadas. 

 
Se procede a la revisión de los aspectos técnicos y económicos:  
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3.2) REVISIÓN DE LOS ANTECEDENTES TÉCNICOS 

 

Línea 1: Silla ergonómica con respaldo en malla y apoyo lumbar rígido 

N° RUT Razón Social Cantidad 
Monto Unitario 

Neto 

Monto total 

neto 

Cumple con 

especif solicitadas 
Observaciones Admisibilidad 

1 96.882.140-7 MELMAN SPA 60 80.511 4.830.660 SI 

CUMPLE PARCIALMENTE CON LAS ESPECIFICACIONES 

TECNICAS, CONSIDERA MEDIDAS DISTINTAS AL 

REQUERIMIENTO TENICO ESPECIFICAMENTE DEL ANCHO 

TOTAL, PROFUNDIDAD TOTAL Y EL AJUSTE DEL ASIENTO, LO 

QUE NO AFECTA LA FUNCIONALIDAD DE BIEN. 

Admisible 

2 76.102.918-5 COMERCIAL HAGELIN SPA 60 82.967 4.978.020 SI 

 CUMPLE PARCIALMENTE CON LAS ESPECIFICACIONES 

TECNICAS, CONSIDERA MEDIDAS DISTINTAS AL 

REQUERIMIENTO TENICO ESPECIFICAMENTE DE ALTURA 

TOTAL, ANCHO TOTAL, PROFUNDIDAD TOTAL ADEMAS DE 

QUE NO ESPECIFICA EL PESO DE RESISTENCIA, LO QUE NO 

AFECTA LA FUNCIONALIDAD DE BIEN. 

Admisible 

3 77.393.671-4 STATUS SPA 60 79.987 4.799.220 SI 
CUMPLE CON LAS ESPECIFICACIONES TECNICAS 

SOLICITADAS 
Admisible 

         

Línea 2: Silla ejecutiva ergonómica directivos 

N° RUT Razón Social Cantidad 
Monto Unitario 

Neto 

Monto total 

neto 

Cumple con 

especif solicitadas 
Observaciones Admisibilidad 

1 96.882.140-7 MELMAN SPA 8 108.061 864.488 NO 
NO INCORPORA ESTRUCTURA DE ACERO Y TAPIZ SEGUN 

REQUERIMIENTO TECNICO 
Inadmisible 

2 76.102.918-5 COMERCIAL HAGELIN SPA 8 285.315 2.282.520 NO 
NO INCORPORA TAPIZ SEGUN REQUERIMIENTO TECNICO, NI 

ESPECIFICA EL PESO DE RESISTENCIA 
Inadmisible 

3 77.393.671-4 STATUS SPA 8 109.243 873.944 SI 
CUMPLE CON LAS ESPECIFICACIONES TECNICAS 

SOLICITADAS 
Admisible 

         

Línea 3: Escritorio L 
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N° RUT Razón Social Cantidad 
Monto Unitario 

Neto 

Monto total 

neto 

Cumple con 

especif solicitadas 
Observaciones Admisibilidad 

1 96.882.140-7 MELMAN SPA 9 223.368 2.010.312 SI 
CUMPLE CON LAS ESPECIFICACIONES TECNICAS 

SOLICITADAS 
Admisible 

2 76.102.918-5 COMERCIAL HAGELIN SPA 9 203.765 1.833.885 NO 

 CUMPLE PARCIALMENTE CON LAS ESPECIFICACIONES 

TECNICAS, CONSIDERA LA MODIFICACION DEL TIPO DE 

PINTURA, ESPEZOR DEL FALDON Y NO ESPECIFICA 

DIMENSIONES, MATERIALIDAD U OTROS DE KARDEX, CAJA 

ELECTRICA, TAPA PASACABLES Y FALDON. 

Inadmisible 

3 77.393.671-4 STATUS SPA 9 226.890 2.042.010 SI 
CUMPLE CON LAS ESPECIFICACIONES TECNICAS 

SOLICITADAS 
Admisible 

         

Línea 4: Estaciones dobles de trabajo 120 x 120 x 75 cm. 

N° RUT Razón Social Cantidad 
Monto Unitario 

Neto 

Monto total 

neto 

Cumple con 

especif solicitadas 
Observaciones Admisibilidad 

1 96.882.140-7 MELMAN SPA 46 287.654 13.232.084 SI 
CUMPLE CON LAS ESPECIFICACIONES TECNICAS 

SOLICITADAS 
Admisible 

2 76.102.918-5 COMERCIAL HAGELIN SPA 46 235.423 10.829.458 NO 

CUMPLE PARCIALMENTE CON LAS ESPECIFICACIONES 

TECNICAS, CONSIDERA LA MODIFICACION DEL TIPO DE 

PINTURA, NO ESPECIFICA TRAVESAÑOS, PANTALLA DIVISORA 

Y FIJACIONES, BANDEJA METALICA CON MODULO DE 

ENCHUFES. 

Inadmisible 

3 77.393.671-4 STATUS SPA 46 288.230 13.258.580 SI 
CUMPLE CON LAS ESPECIFICACIONES TECNICAS 

SOLICITADAS 
Admisible 

         

Línea 5: Estaciones de trabajo 60 x 120 x 75 cm. 

N° RUT Razón Social Cantidad 
Monto Unitario 

Neto 

Monto total 

neto 

Cumple con 

especif solicitadas 
Observaciones Admisibilidad 

1 96.882.140-7 MELMAN SPA 18 108.061 1.945.098 NO 

CUMPLE PARCIALMENTE CON LAS ESPECIFICACIONES 

TECNICAS, NO CONSIDERA EL VIDRIO O ACRILICO DIVISOR Y 

NO ESPECIFICA EL PATIN REGULABLE 

Inadmisible 
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2 76.102.918-5 COMERCIAL HAGELIN SPA 18 85.006 1.530.108 NO 

CUMPLE PARCIALMENTE CON LAS ESPECIFICACIONES 

TECNICAS, NO CUMPLE CON LAS DIMENSIONES DE LAS 

PATAS Y TRAVESAÑOS, NO CONSIDERA LA PANTALLA 

DIVISORA Y FIJACIONES, BANDEJA METALICA CON MODULO 

DE ENCHUFES. 

Inadmisible 

3 77.393.671-4 STATUS SPA 18 110.900 1.996.200 SI CUMPLE CON LAS ESPECIFICACIONES TECNICAS, Admisible 

         

Línea 6: Cajonera para escritorio. 

N° RUT Razón Social Cantidad 
Monto Unitario 

Neto 

Monto total 

neto 

Cumple con 

especif solicitadas 
Observaciones Admisibilidad 

1 96.882.140-7 MELMAN SPA 58 69.276 4.018.008 SI CUMPLE CON LAS ESPECIFICACIONES TECNICAS, Admisible 

2 76.102.918-5 COMERCIAL HAGELIN SPA 58 75.214 4.362.412 NO 

 CUMPLE PARCIALMENTE CON LAS ESPECIFICACIONES 

TECNICAS, NO CUMPLE CON LAS DIMENSIONES ESPEZOR DE 

CUBIERTA Y LATERALES, DIMENSONES GENERALES 

SUPERIORES A LAS SOLICITADAS 

Inadmisible 

3 77.393.671-4 STATUS SPA 58 66.896 3.879.968 SI CUMPLE CON LAS ESPECIFICACIONES TECNICAS, Admisible 

 

 

Conclusiones de la evaluación técnica: 

- Oferente MELMAN SPA no cumple con las especificaciones técnicas requeridas para las líneas N°2 y N°5, por cuanto su oferta se declara inadmisible. 

- Oferente COMERCIAL HAGELIN SPA no cumple con las especificaciones técnicas requeridas para las líneas N°2, 3, 4, 5 y 6, por cuanto su oferta se declara inadmisible. 

- Oferente STATUS SPA. cumple con las especificaciones técnicas requeridas, por cuanto la oferta se declara admisible. 
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4) DE LOS CRITERIOS, PONDERACIÓN Y PUNTAJES ESTABLECIDOS EN LAS BASES 

 

Ítem Ponderación Detalle 

a) Oferta 

Económica 
60% 

Corresponde al valor ofertado por los proponentes en la cotización. Según se indique 

en el ANEXO N°1. 

 

Cálculo del puntaje: 

 
Donde: 

- 𝑃𝑡 es el precio final del proponente. 

- 𝑃𝑚𝑖𝑛 es el precio final mínimo.  

b) Garantía 

 
15% 

Corresponde a la cantidad de meses de garantía adicionales a la garantía legal (6 

meses) ofertado por los proponentes en la cotización. Según se indique en el ANEXO 

N°1. 

 

Cálculo del puntaje: 

 
 

Donde: 

- 𝐺𝑡 Cantidad de meses adicionales de garantía ofrecidos por el proveedor, por sobre 

el mínimo exigido en estas bases. 

- 𝐺𝑚𝑎𝑥 Corresponde a la mayor cantidad de meses adicionales ofrecida entre todas 

las ofertas admisibles. 

 

La oferta que solo cumpla con el mínimo exigido por el comprador obtendrá 0 puntos. 

La oferta que proporcione la mayor cantidad de meses adicionales obtendrá 100 

puntos, y el resto recibirá un puntaje proporcional. 

c) Tiempo de 

despacho 
25% 

Corresponde al plazo ofrecido en días corridos para entregar e instalar los productos 

(desde el envío de la orden de compra). Según se indique en el ANEXO N°1. 

 

Cálculo del puntaje: 

 
 

Donde: 

- 𝐷𝑡 Corresponde al tiempo de despacho comprometido por el proveedor, en días 

corridos (u otra unidad si así lo define la solicitud). 

- 𝐷𝑚𝑖𝑛 Corresponde al menor tiempo de despacho ofrecido entre todas las ofertas 

admisibles 

- 𝐷𝑚𝑎𝑥 Corresponde al mayor tiempo de despacho ofrecido entre todas las ofertas 

admisibles. 

- La cantidad de días máximos de despacho aceptados serán 30 días corridos. 

Cualquier oferta que exceda este plazo será declarada inadmisible. 

 

La oferta que comprometa el menor plazo de despacho obtendrá 100 puntos, y la que 

registre el mayor plazo obtendrá 0 puntos. Las demás recibirán un puntaje proporcional 

según su posición relativa en el rango de tiempos ofrecidos. 
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●  Oferta Económica, Plazo de entrega, Porcentaje de descuento y Garantía adicional: 

 

 

 

N° 

Of. 
RUT Prov. Razón Social 

Plazo de 

Entrega 

Garantía adicional 

(meses) 
Porcentaje de 

descuento 

Monto Total 

Bruto 

Monto total 

con descuento 

(20%) 

Admisibilidad 

1 77.393.671-4 STATUS SPA 
8 días 

corridos 
78 15 $31.951.407.- $27.158.696.- Admisible 



 

 

 

______________________________________________________________________________________________________________________ 

www. slepvallecachapoal.gob.cl                                                                   página 9 de 10 

 

 

5) EVALUACIÓN DE LAS OFERTAS 

 

Línea 1: Compra de mobiliario para el edificio definitivo del SLEP Valle 
Cachapoal 

    
a) Oferta económica 

(60%) 
b) Garantía Adicional 

(15%) 
c) Tiempo de despacho 

de productos (25%) 
  

N° 
Of 

RUT 
Proveedor 

Nombre Proveedor 
Monto Total 

Bruto 

Monto total 
con 

descuento 

Garantía 
adicional 
(meses) 

Plazo de 
entrega (días 

corridos) 

Porcentaje 
Descuento 

Ptje. Ptje. pond. Ptje. Ptje. pond. Ptje. Ptje. pond. 
Total ptje. 

pond. 
Resultado 

1 77.393.671-4 STATUS SPA 31.951.407 27.158.696 78 8 15 100 60,00 100 15,00 100 25,00 100,00 
Se sugiere 

adjudicar 

 
Observaciones: 

 

El proveedor STATUS SPA. cumple con todas las especificaciones técnicas y administrativas, por lo que se propone adjudicar. 
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6) CONCLUSIÓN 

 
 

En conclusión, según lo establecido en la evaluación y de acuerdo a los requerimientos en cotización proveniente del Convenio Marco 

de mobiliario ID 5802381-4396VMKI, el oferente con el mayor puntaje, y por ende, el proveedor que se sugiere adjudicar, es el que 

se señala a continuación: “COMPRA DE MOBILIARIO PARA EL EDIFICIO ADMINISTRATIVO DEL SLEP VALLE CACHAPOAL”: 

 
 
Razón Social del Proponente : STATUS SPA 

R.U.T.    : 77.393.671-4 

Monto total ofertado  : $31.951.407.- I.V.A. incluido. 

Monto total descuento incluido : $27.158.696.- I.V.A. incluido  

Plazo de entrega   : 8 días corridos desde el envío de la Orden de Compra. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

   

FABIÁN ABARCA GONZÁLEZ  JORGE GUEVARA CARO 

Profesional de Infraestructura  Profesional de Compras y Logística 

Servicio Local de Educación  Servicio Local de Educación 

Pública de Valle Cachapoal  Pública de Valle Cachapoal 

 
 
 


